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Antecedentes 
 

Poco a poco, los factores asociados a la migración se han vuelto más complejos. Los 

tradicionales flujos migratorios conservan su dinámica, pero hay otros que se crean y 

recrean en un proceso con nuevas dimensiones, diversificando las causas y las 

motivaciones que conducen a los y a las migrantes a buscar las oportunidades que no 

existen en sus lugares de origen. Así, participan nuevos y variados actores y actoras 

sociales, se abren rutas y se enfrentan nuevas y más difíciles adversidades. 

 

El cruce de hombre y mujeres indocumentados que se realiza por la frontera que hasta 

hace algunos años se desarrollaba principalmente por la ciudad de Tijuana, por ahí 

cruzaba aproximadamente la mitad de las mujeres y hombres migrantes indocumentados 

de todo el país 

 

En los últimos años, el cruce se ha venido diversificando de tal forma que otros estados 

han ido adquiriendo gran importancia como receptores de mujeres y hombres migrantes, 

como es el caso de Sonora, Chihuahua y Tamaulipas, estos estados, han visto 

incrementados los cruces actualmente  por Baja California se realiza el 41.24% de las 

deportaciones; por Sonora , el 32.5%; por Chihuahua, el 6.7% y por Tamaulipas, el 16.5%. 

 

 Cuando las personas salen de sus comunidades de origen para emprender un tránsito 

migratorio, pueden estar expuestas a diversas situaciones que las hacen vulnerables 

debido a las circunstancias que enfrentan durante el viaje. En las fronteras, sobre todo los 

migrantes, hombres, mujeres, niños o adultos, pueden ser víctimas de abusos por parte 

no sólo de los polleros, sino también de agentes migratorios o de personas que sólo 

esperan a que éstos intenten cruzar para asaltarlos, golpearlos o hacerles otro tipo de 

daño.  
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En el caso de las mujeres, la vulnerabilidad se manifiesta sobre todo cuando pretenden 

cruzar la frontera enfrentándose a diversas situaciones como: robo, abandono, abuso 

sexual y hasta violaciones por parte de los polleros. Cuando no consiguen cruzar, con 

frecuencia tienen que realizar trabajo sexual para subsistir, ya que se encuentran sin 

protección, ni dinero y en lugares desconocidos. 

 

Aunado a estas situaciones que se ven obligadas/os las y los migrantes a enfrentar en su 

recorrido, cuando son deportados y llegan a las ciudades de la frontera norte su situación 

continúa siendo muy delicada. No siempre reciben la atención debida por parte de las 

autoridades federales mexicanas, responsables de darles apoyo en su retorno. Las 

autoridades municipales tampoco garantizan su seguridad y las organizaciones no 

gubernamentales y grupos religiosos, a pesar de su gran esfuerzo, no logran brindar 

atención a la mayoría. Un gran número de migrantes queda a la deriva. 

 

Dar atención a esta situación es un aspecto importante para el Gobierno Federal, razón 

por la cual a partir del 17 de diciembre de 2007 se giraron instrucciones presidenciales 

para que el Instituto Nacional de Migración se coordine con los órganos Federal, estatal y 

municipal para el desarrollo del Programa de Repatriación Humana y así dar atención que 

cubra las necesidades inmediatas de las repatriadas y repatriadas. 

 

A partir de 2008 se empezaron a crear módulos de repatriación humana y Mexicana para 

octubre de 2010 el  Programa de Repatriación Humana  ya se estableció en 5 puntos y en 

otros 5 está como prueba piloto, abarcando así 10 de los 24 puntos de Repatriación 

identificados por acuerdos nacionales en la República.  

 

En Nogales, Sonora el Programa de Repatriación Humana fue inaugurado el 5 de marzo de 

2009 y en Agua Prieta, Sonora funciona como programa piloto. Para el Instituto Sonorense 
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de la Mujer identifica este inicio del programa de Repatriación Humana en Nogales, como 

una gran oportunidad para incorporar la perspectiva de género a través de instrumentos y 

mecanismos que permitan hacer visible los efectos que las desigualdades sociales basadas 

en los estereotipos de sexo han colocado a la mujer migrante en una situación alta de 

vulnerabilidad. 

 

Reconocer esta situación no es tarea fácil, dado que ya de por sí un grupo de migrantes se 

consideran grupo vulnerable por su propia condición de enfrentarse a una situación difícil 

ya sean hombres o mujeres,  no obstante es importante poder ir identificando y 

resaltando las diferencias con el fin de poder ofrecer un trato más equitativo en aspectos 

de género. 

 

De aquí que se proponga realizar acciones que lleguen a la conciencia de las personas y en 

particular del personal que dará atención a las mujeres migrantes, por lo cual se propone 

el desarrollo de un Código de Ética con perspectiva de género que rija las actuaciones del 

personal del Área de Repatriación Humana en Nogales, Sonora. 

 

Introducción 
 

La mayor parte de los teóricos y estudiosos coinciden en que, para arraigar la sensibilidad 

de género y en última instancia la equidad entre hombres y mujeres en el corazón mismo 

de una institución debe darse una transformación en el nivel más fundamental, el de la 

cultura institucional, ya que esta atañe a las creencias y a los sistemas de valores de los 

individuos. 

 

Los Códigos de ética son los instrumentos en los cuales las instituciones establecen los 

valores y conductas que los guían en su quehacer diario, es por eso que en este trabajo se 

va a hacer un a revisión de los valores éticos desde una perspectiva de género. 
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Establecer en el código de ética/conducta que cada vez que se vaya a tomar decisiones 

donde se involucre un hombre y/o mujer se reflexione si se está dando una decisión 

basada en un rol tradicional o en una equidad de género. 

 

Las decisiones difícilmente serán apropiadas o correctas si no toman en cuenta los roles 

reales de mujeres y hombres como actores sociales y económicos, el tipo y nivel de las 

desigualdades existentes y las condiciones, necesidades y potencialidades reales de 

hombre y mujeres. 

 

La relevancia del trabajo  se da al considerar que los Códigos de Ética deben ser útiles para 

tomar decisiones en todos los ámbitos de las instituciones y debe convertirse en una 

moral vivida y pensada lo que da una gran oportunidad de incluir conceptos de género 

que propiciaran que en la institución se actúe con igualdad ante su personal sin importar 

el sexo al que pertenezcan. 

 

En conclusión, las conductas éticas pueden nutrirse ampliamente de las aportaciones de la 

perspectiva de género, ya que ésta ofrece una orientación a las Instituciones para 

comprender mejor la igualdad, equidad y no discriminación a través de herramientas 

útiles para apreciar los fenómenos de discriminación estructural y encontrar las 

estrategias adecuadas para enfrentarlos. 

En la primera parte se identifican elementos distintivos que debe de incluir un Código de 

Etica con perspectiva de género, como es el lenguaje incluyente para que se tomen en 

cuenta en los documentos tanto a mujeres como hombres, se presentan los principios 

básicos como son igualdad de oportunidades, equidad, no violencia y no discriminación. 
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En esta primera parte se menciona la importancia de hacer responsable al personal de la 

aplicabilidad del Código de Ética a través de conductas propuestas para tal fin y que se 

asuma un compromiso por escrito a través de una Carta Compromiso. 

En la segunda parte se realizan comentarios al Código del Instituto Nacional de Migración 

resaltando los puntos en los que si se identifica se cuenta con elementos de perspectiva 

de género y haciendo recomendaciones para su incorporación en aquellas partes donde 

se identifico su presencia.  

 

Objetivo 
 
El objetivo de este trabajo es presentar algunos lineamentos generales propositivos para 

la definición de un Código de Ética de las Instituciones con perspectiva de género. El 

trabajo gira en torno a la necesidad de unir el diseño de los códigos de ética con el 

enfoque de género para hacer visibles ciertas realidades sociales en relación a la condición 

de la mujer en el ámbito laboral con respecto a los hombres que involucre una reflexión 

sobre valores y principios de la igualdad, la equidad y la no violencia  

 

1. Lineamientos generales para la elaboración de un código de ética con 
enfoque de género 
 

En estos lineamientos generales se propone destacar principios básicos de la teoría de 

género para  que la elaboración del Código de ética incluya la reflexión sobre la equidad 

de género y la no discriminación, a fin de que al momento de que el personal aplique el 

Código de Ética  de la Institución se garantice la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres y la no discriminación por género tomando en cuenta sus diferencias 

culturales, económicas y sociales  
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Las diferencias entre los sexos siempre ha existido pero estás diferencias  de tipo biológico 

a lo largo del tiempo se han convertido en diferencias sociales, económicas, políticas, 

ideológicas, morales, psicológicas y corporales, en las cuales la mujer ha ido quedando en 

desventaja en relación a los hombres, al grado que en algún tiempo la mujer no tenía 

derecho a ser escuchada, ni a opinar, ni mucho menos a ser parte de una familia y 

sociedad, razón por la cual se requiere poner a la vista estas desventajas y buscar 

mecanismos que permitan superarlas a fin de que la mujer pueda desarrollarse por su 

capacidad y potencialidad sin verse afectada por su condición social de mujer. 

 

«obrar racionalmente» significa,..., saber deliberar bien antes de tomar una 

decisión con objeto de realizar la decisión más adecuada y actuar según lo que 

hemos elegido. Quien no reflexiona antes de actuar sobre los distintos cursos de 

acción y sus resultados, quien no calibra cuál de ellos es más conveniente y quien, 

por último, actúa en contra de la decisión que él mismo reflexivamente ha tomado, 

no obra racionalmente. La ética, en un primer sentido, tiene por tarea mostrarnos 

cómo deliberar bien con objeto de hacer buenas elecciones. Cortina (1998). 

 

El Código debe capturar la especificidad del enfoque de género en cada una de sus partes 

e incluir los principios  básicos que permitirán dar mayor desarrollo y adelanto a las 

mujeres en el ámbito laboral 

 

La incorporación de estos principios de  equidad de género y el de no discriminación en el 

Código de Ética del Instituto Nacional de Migración y en específico para el Área de 

Repatriación Humana deben constituirse con su uso y aplicación en pilares para el trato a 

las mujeres repatriadas. 
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2. Lenguaje de género inclusivo en el Código de Ética 
 

El lenguaje refleja nuestra concepción del mundo y al mismo tiempo colabora en la 

construcción de las imágenes de las personas y los grupos sociales.  En este sentido, el 

lenguaje sexista ha promovido durante siglos a reproducir relaciones injustas entre los 

sexos que invisibilizan a las mujeres, prevaleciendo formas de expresión colectiva que 

excluyen a las mujeres con formas lingüísticas androcéntricas (mirada masculina en el 

centro del Universo) y subordinan lo femenino a lo masculino. 

 

En el lenguaje que se utiliza de manera habitual -es frecuente que se considere el 

masculino como genérico en detrimento del femenino a pesar de numerosos estudios que 

apuntan la necesidad de que se evolucione hacia un uso no sexista del lenguaje- es uno de 

los ejemplos más evidentes de ello. 

 

No va a ser fácil desprendernos de ello ya que según recuerda Montserrat Moreno, 

profesora del Departamento de Psicología Básica de la Universidad de Barcelona (España) 

el androcentrismo «impregna el pensamiento científico, filosófico, religioso y político 

desde hace milenios».instrumento de cambio para identificar y eliminar los factores 

discriminatorios que el lenguaje excluyente pueda contener. 

 

No obstante, el lenguaje  también puede servir como un poderoso instrumento de cambio 

para identificar y eliminar los factores discriminatorios que el lenguaje excluyente o 

sexista pueda contener. 

Para poder empezar a realizar los cambios para incorporar un lenguaje no sexista o 

incluyente se deberán tomar en cuanta algunas recomendaciones y características de 

nuestro lenguaje. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Universo
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En el español existen una serie de mecanismos verbales mediante los cuales la 

discriminación sexual se recrea y mantiene  por ejemplo: 

El uso del género masculino como neutro. Este es uno de los fenómenos más graves de 

discriminación lingüística en español que radica en usar el género masculino como neutro, 

por ejemplo: los jóvenes mexicanos piensan, debiera ser la juventud mexicana piensa. 

 

La existencia de un orden jerárquico al nombrar a mujeres y hombres, ordenamiento que 

refleja y reproduce la jerarquía social : padre y madre. 

La ausencia de nombres para denominar profesiones en femenino, especialmente las más 

prestigiosas: rector, dramaturgo, etc. 

Para definir un código de ética que tenga una visión más igualitaria es decir que incluya la  

perspectiva de género va a ser importante empezar a realizar un análisis del tipo de 

lenguaje que se esta utilizando considerando que es una  parte importante de la 

comunicación y que tiene una fuerte influencia en la transformación de la realidad. 

 

Se requiere observar con mayor detenimiento las palabras escritas que se usan, esto se 

hará a través  de una  reflexión y concientización, ya que si en el documento en cuestión 

solo mencionan a hombres o a mujeres, produce el efecto de excluir al otro sexo, no 

interpelarlo ni involucrarlo en nuestra gestión. 

 

Para poder hacer visible tanto al hombre como a la mujer y evitar usar un lenguaje que 

por sí mismo excluya al hombre o a la mujer se deberá: 

 

 Buscar la forma femenina o masculina correspondiente. Por ejemplo, jueza 

y juez.  

 Usar términos genéricos (persona, individuo, ser humano, humanidad) o 

colectivos (comunidad, alumnado, estudiantado, personal docente, clase 

trabajadora, sector empresarial).  
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 Reestructuración de las frases sin necesidad de repetir insistentemente el 

sustantivo o su artículo. Por ejemplo: "Actividad de aprendizaje: realizar la 

práctica", en vez de "El docente solicita a los estudiantes realizar la 

práctica".  

 

Para utilizar un lenguaje de género que supere las expresiones sexistas, se podrán tener 

en cuenta los siguientes ejemplos 

 

Uso del género universal 

USAR  EN LUGAR DE 

Ser humano o persona Hombre 

La sociedad/ la humanidad vivía El hombre vivía en ciudades 

Estudiantes Alumnos 

El personal médico Los médicos 

Doctor, doctora Médico 

 
 

Uso de abstractos 

USAR  EN LUGAR DE 

La persona que supervisó emitió su opinión El supervisor emitió su opinión 

Enviar documentos a las coordinaciónes Enviar documentos a los coordinadores 

La responsabilidad es de la jefatura del 

departamento 

La responsabilidad es del jefe de 

departamento 

 
 
 
Uso de artículos y pronombres 

USAR  EN LUGAR DE 

Los y las trabajadoras deben terminar su 

trabajo 

Los trabajadores deben  terminar su 

trabajo 

Las y los usuarios deben Los usuarios deben 
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El uso de los paréntesis y diagonales en los vocativos 

USAR  EN LUGAR DE 

Estimado/a: Estimado: 

Interesada(o) Interesado 

 
Uso de títulos académicos y ocupaciones 

USAR  EN LUGAR DE 

La médica Teresa La médico Teresa 

El personal de enfermería Las enfermeras 

El personal de terapia Las terapistas 

 
Significados sexistas 

USAR  EN LUGAR DE 

Las y los indígenas Los indígenas 

Personas migrantes Los mojados 

 
 

 

3. Enfoque de género y no discriminación en la carta de presentación 
del Código  
 
Un código tiene como función principal brindar los elementos básicos de cuestión moral 

para que sean aplicados  en la toma de decisiones convirtiendo así a la  ética de la 

organización en una ética aplicada que debe ser útil para que el personal haga elecciones 

correctas en términos morales.  

 

En las instituciones la ética obliga a obrar racionalmente y en esa medida exige mejorar el 

proceso de toma de decisiones  y una ética con perspectiva de género buscará que en el 

proceso de toma de decisiones se tenga presente la diferenciación que se ha ido haciendo 

entre los sexos,  

 

Para conseguir un impacto significativo en la transformación del ambiente laboral se debe 

hacer responsable al personal directivo de la aplicación del Código para lo cual es 
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recomendable que se haga un anuncio específico de que en el Código de ética como parte 

del programa de la Transversalización de la perspectiva de género en el gobierno estatal y 

este incluya una carta de la alta dirección de la Institución. Dirigida a todo el personal. 

 

La carta de la alta dirección incluirá  

a. Importancia de los valores para la organización, por ejemplo la forma en que este 

código va a contar con los valores éticos exclusivos de la organización y que va a ser su 

actuación y acatamiento a estos  valores lo que los distinguirá de otras instituciones. 

b. Estipular la utilidad de los valores para el personal, la institución y el país, así como la 

responsabilidad de las y los servidores públicos para su aplicación. 

c. Resaltar la incorporación de la perspectiva de género en el Código de Ética, como una 

medida orientada a dar el énfasis requerido para que años y años de invisibilidad en 

que ha estado la presencia de la mujer en los aspectos éticos y también como una 

medida dirigida a contrarrestar las desventajas sociales que se asocian a la diferencia 

sexual 

 

4. Principios básicos de equidad de género y no discriminación 

4.1.- Principio de Igualdad de oportunidades y trato. 

 
Consiste en dar a cada persona sin importar su sexo, raza, estado civil, origen étnico, 

condición social, opinión o capacidades diferentes las mismas oportunidades de acceso a 

los recursos y la obtención de beneficios correspondientes a los méritos realizados. 

Igualdad de oportunidades 

 Igualdad en el acceso a un empleo 

 Igualdad en la promoción laboral   

 Igualdad en la formación profesional 
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Es importante resaltar que en razón de la construcción que se ha hecho en base a los 

estereotipos sexuales existe una tendencia a asociar el sexo a un tipo específico de trabajo 

y en ocasiones por costumbre no se considera la contratación ya sea de hombres o de 

mujeres en trabajos específicos, como por ejemplo el trabajo en enfermería se asocia más 

a la mujer que al hombre porque a la mujer se le a considerado la encargada del cuidado 

de niños y enfermos sin embargo hay hombres que también tienen el interés y la 

habilidad para trabajar como enfermeros.  

Para superar estas posibles acciones como resultado de la costumbre y con objeto de 

garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la vida laboral, este 

principio no impedirá mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas 

destinadas a facilitar al sexo menos representado el ejercicio de ciertas actividades 

profesionales que han encasillado a hombres o mujeres en actividades específicas 

pudiéndose evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales. 

Igualdad de beneficios 

 Igualdad en el  pago por igual trabajo en la misma Institución para hombres y 

mujeres. No es necesario que los trabajos sean idénticos, sino que deben ser 

substancialmente iguales. Es el contenido del trabajo y no los títulos de trabajo lo 

que determina si los trabajos son substancialmente iguales. Se permiten las 

diferencias en pago cuando se basan en el tiempo, mérito, cantidad y calidad de 

producción o en base a un factor diferente al sexo, raza, estado civil, origen 

étnico, condición social, opinión o capacidades diferentes 

 Igualdad prestaciones, permisos  etc  

 

Es importante resaltar que se puede tener igualdad de oportunidades, pero no 

necesariamente esto significa que se tenga igualdad de beneficios. 
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Por ejemplo, existe igualdad de oportunidad en una rifa de un pastel en el que cada 

persona recibe un número de rifa. Sin embargo, en este ejemplo no habría igualdad de 

resultados, ya que al final una persona obtendría el pastel y los demás no tendrían nada. 

La igualdad de resultados se daría si el pastel se divide en trozos idénticos y se reparten 

entre cada participante. 

Por ejemplo en las instituciones se da igualdad de oportunidades para que las mujeres 

accedan a un puesto, pero muchas veces sus salarios no son equivalentes a los que tienen 

el hombre en el mismo puesto. Esto es tuvo la igualdad de oportunidad pero no de 

resultado. 

4.2.- Principio de la equidad de género. 

 
La equidad es un principio de justicia emparentado con la idea de igualdad sustantiva y el 

reconocimiento de las diferencias sociales.  Ambas dimensiones se conjugan para dar 

origen a un concepto que define la equidad como una igualdad de la diferencias, 

entrelazando la referencia a los imperativos éticos que obligan a una sociedad a ocuparse 

de las circunstancias y los contextos que provocan la desigualdad con el reconocimiento 

de la diversidad social, de tal forma que las personas puedan realizarse en sus propósitos 

de vida según sus diferencias.. 

La equidad permite disminuir o eliminar las desventajas derivadas de las desigualdades 

creadas socialmente a partir de diferencias que la sociedad llega a valorar 

jerárquicamente. 

Adoptar el principio de equidad no implica pretender igualar a hombres y mujeres, sino 

otorgar la misma consideración en el reconocimiento de sus diferencias. Es decir, significa 

responder al escenario plural e igualitario que caracteriza al espacio social moderno, que 

permita cubrir los déficit históricos y sociales de las desigualdades por razón de género. 
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4.3.- Principio de la No violencia. 

 
 
No propiciar, cooperar o ejercer cualquier tipo de acción, omisión, segregación o exclusión 

realizada en forma reiterativa, que tenga por objeto o efecto la degradación de las 

condiciones de trabajo que afecten los derechos y  la dignidad del personal, bajo posibles 

formas de maltrato físico, psíquico o social, hostigamiento y acoso sexual, mediante el 

abuso de poder que dañe la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la 

víctima y comprometa su futuro laboral. 

 

Así como también participar o ejercer la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a 

respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 

realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 

discriminación por condición de género. 

 

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de 

la víctima frente al agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas 

o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 

un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 

víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

 

4.4 El principio de la No Discriminación 

 
El principio de no discriminación se basa en reconocer la importancia de promover 

relaciones sociales igualitarias, prohibiendo toda diferencia injusta, desproporcionada o 

arbitraria que implique que la aceptación estereotipada  de roles sociales designados a 
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hombres o mujeres le niegue un derecho o beneficio, imponga una carga o vulnere la 

dignidad de la persona o la margine.  

 

Discriminar significa diferenciar, distinguir, separar una cosa de otra. La discriminación es 

una situación en la que una persona o grupo es tratada de forma desfavorable o 

favorable, generalmente por pertenecer a una categoría social distinta; debe distinguirse 

de la discriminación positiva (que supone diferenciación y reconocimiento). Entre esas 

categorías se encuentran el sexo, la raza, la orientación sexual, la religión, el rango 

socioeconómico, la edad y la discapacidad.  

 

5. Presentación de la guía de conducta para el personal 
 
 
Se desarrolla una guía de conducta para el personal donde se especifican acciones que se 

deben de contemplar en el quehacer diario en la Institución para que se vaya dando cabal 

cumplimiento a los principios establecidos en el Código de Ética con enfoque de género. 

 

Con esta guía se busca resaltar la importancia de gestionar constantemente con los 

principios de equidad de género y no discriminación en convivencia con todo el personal 

de la Institución, con el compromiso de que si cumplirán por parte de las y los servidores 

públicos en el ámbito de su trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/Religion/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/autoes/autoes.shtml
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6. Guía de conducta en los principios de equidad de género y no  
discriminación 

 

6.1 Principio de igualdad de oportunidades y trato. 

 

 La Institución está comprometida con crear un ambiente donde todos sus 

integrantes tengan oportunidad de contribuir, destacar y desarrollarse sin 

discriminar.  

 Respetar los derechos de los trabajadores, evaluación justa del desempeño, 

igualdad de oportunidades evitando injustas discriminaciones, derecho a un 

proceso justo ante sanciones o despidos. 

 Las decisiones de promociones laborales deben ser conducidas por los talentos, las 

destrezas y habilidades, del personal 

 Dar igualdad de calificación profesional entre mujer y hombre para ocupar las 

mismas plazas 

 Dar igualdad de salarios a mujeres y hombres apegados al principio de a trabajos 

iguales salarios iguales 

 Las contrataciones se harán en base a las formaciones profesionales y/o 

experiencia laboral y no por estereotipos establecidos de sexo, raza, creencia en 

función del tipo de trabajo a desarrollar. 

 Dar igualdad de oportunidades a hombres y mujeres en el desarrollo profesional e 

intelectual 

 

6.2 Principio de Equidad de género 
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 Como servidor/a público del nivel jerárquico, debes esmerarte por dar un trato 

justo a los migrantes y las migrantes, proveedores y compañeros  

 Es responsabilidad de todos/as nosotros/as mantener un ambiente libre de 

discriminación. Nuestra Institución tiene un compromiso de mantener un 

ambiente de trabajo libre de discriminación, donde cada integrante sea tratado 

con dignidad y respeto, donde se reconozcan las diferencias y se valore a las 

personas.  

 

6.3 Principio de la No Violencia 

 
 Propiciarán el compañerismo, mantendrán una relación estrecha y respetarán los 

acuerdos tomados como equipo, sin menoscabo del respeto que cada uno se 

merece como individuo.  

 Si te sientes amenazado y/o consideras que está en riesgo tú seguridad personal (o 

la seguridad de cualquier otro compañero, empleado, visitante o invitado) debes 

notificarlo inmediatamente.  

 El hostigamiento en el trabajo no necesariamente tiene que ser de naturaleza 

sexual como: cualquier forma de abuso verbal o físico de otra persona no 

provocado, innecesario y/o no deseado, expresiones o materiales explícitamente 

despectivos, conducta verbal o física que produzca un ambiente hostil,  y 

comentarios discriminantes.  

 El acoso puede ser de naturaleza sexual a través de comentarios verbales, contacto 

físico o de otra conducta no apropiada, y no será tolerado.   

 Las personas de la Institución tienen derecho a trabajar en un ambiente libre de 

acoso y de reportar conductas inapropiadas sin temor a represalias. 
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 Tratarse unos a otros con dignidad y respeto incluye el respetar la privacidad de 

cada uno. Por lo que se reconoce y comprende la importancia de equilibrar la vida 

personal y su conexión con el trabajo.  

 La información personal y confidencial de tus compañeros de trabajo, debe ser 

respetada y no ser motivo de burlas o de actos que sean desaprobados por este 

código.  

 No debes aprovecharte injustamente de nadie a través de manipulaciones, 

artificios, abuso de información privilegiada, presentación errónea de hechos o 

cualquier otra práctica de trato injusto, o que afecte a terceros.  

 No se  tolerará ninguna conducta violenta o amenazas de violencia como: 

comportamiento peligroso o agresivo, intimidación o amenazas verbales, violencia 

psicológica, hostigamiento o acecho.  

 Aquellos que violen ésta política serán sujetos a una acción disciplinaria, 

incluyendo un posible despido del trabajo por acciones que se encuentren 

tipificadas en la ley. Si consideras o te enteras que un compañero/a ha sufrido 

hostigamiento laboral debes notificarlo de inmediato.  

6.4 Principio de la No Discriminación  

 El Instituto se encargara de mantener un ambiente saludable, justo, armonioso y 

agradable para todos  

 Impulsar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres 

 Difundir una cultura de igualdad y equidad libre de violencia y discriminación. 

 En el Instituto no se acepta que las personas sean objeto de discriminación o acoso 

en el lugar de trabajo. 
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7. Responsabilidades. 
 

Como servidoras y servidores públicos, reconocemos que el incumplimiento del 

Código de Ética, incluyendo nuestra obligación de informar sobre violaciones o para 

cooperar en cualquier investigación de presuntos violaciones, rompe nuestra 

confianza con nuestros usuarios y nos abre a la acción individual disciplinarias, 

incluyendo el despido, y tal vez a la responsabilidad legal.  

 

De todo el personal de la Institución se espera que se familiaricen con los principios 

del Código y cumplan con ellos en todo momento.  Cada persona es responsable de 

ser vigilante y de reportar cualquier violación o sospecha de violaciones de estos 

principios, ya sea a través de las relaciones normales de reporte de informes a 

cualquier miembro de la dirección, o a través de la línea de ética Todas las personas 

deben hablar o tomar medidas en caso que tengan conocimiento de cualquier 

actividad potencialmente ilegal, inmoral, o fraudulenta, Cada servidora o servidor 

público certifica con el cumplimiento de este Código con la firma de una Carta 

Compromiso. También se nos puede pedir periódicamente certificar nuestro 

cumplimiento con el Código o políticas específicas en materia equidad de género y no 

discriminación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Programa de Fortalecimiento a la  
Transversalidad de 

la Perspectiva de Género.

 

 Página 22 
 

8. Carta compromiso 

CARTA COMPROMISO  

   

Instituto Nacional de Migración 

P r e s e n t e  
   

Hago constar y acepto que he leído el Código de Ética y Conducta y que comprendo en 

todos sus términos la Misión, Visión y Valores, los cuales admito como norma interna 

en el ejercicio de la actividad profesional que desarrollaré en esta organización, 

enterado/a de las responsabilidades que conlleva el incumplimiento a éstos y me 

comprometo a realizar mis acciones, bajo estos lineamientos de conducta.  

 
 

9. Comentarios al Código de Conducta del Instituto Nacional de 
Migración 
 
El Código de Conducta del Instituto Nacional de migración esta orientado fundamental 

para el combate a la corrupción y define los principios en los que se debe de basar el 

actuar de los servidores públicos. 

 

 

En la primera parte menciona los 12 valores del  Código de Ética del Servidor Público y da 

una definición de cada uno de estos. 

 

Introduce aspectos de planeación estratégica establece la la visión y la misión y los 

objetivos del Instituto 

 

La estructura del Código se compone de 10 puntos, en cada uno de ellos es se establece 

un compromiso específico. 
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1. Apego a las leyes y normas vigentes 

2. Trabajo en equipo 

3. Manejo de información 

4. Contacto al público 

5. Conflictos de interés 

6. Horarios de trabajo 

7. Imparcialidad política en la función pública 

8. Seguridad y prevención 

9. Salud Higiene y medio ambiente 

10. Manejo de recursos Institucionales 

 

Para la incorporación de la perspectiva de género se tiene lo siguiente: 

Lenguaje de género incluyente en el Código de Ética 

 

No cuenta con un lengua incluyente por lo que se propone se tome en consideración. 

Desde el nombre del Código de Ética, el cual sólo esta referido al Servidor Público, 

excluyendo a las mujeres quienes se identificarían como Servidoras Públicas o también se 

podría establecer como Código de Ética del Servicio Público o Código de Ética del personal 

del Servicio Público. 

 

En el desarrollo del documento se utiliza la palabra compañeros únicamente se debe de 

sustituir por compañeras y compañeros o compañeros/as 

 

También se habla de funcionarios en masculino debe decir funcionario y funcionario o 

funcionaria/o. 
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Enfoque de género en la carta de presentación  

 
Si se cuenta con una carta de presentación del la alta dirección pero es importante que se 

destaque la incorporación de la perspectiva de género en el Código de Conducta que se 

está presentando. 

 

La carta esta dirigida al Servidor Público quedando excluidas las mujeres por lo que la 

carta se debe de dirigir a las Servidoras y Servidores Públicos. 

 

Principios de equidad de género y no discriminación 

 
Los principios no se encuentra explícitos en el código de ética este está más bien enfocado 

al combate a la corrupción. 

 
Hay que destacar que menciona respeto a derechos humanos sin embargo no hace énfasis 

en los derechos de las mujeres esto es importante ya que las mujeres migrantes están 

consideradas como un grupo altamente vulnerable en el enfoque de género 

 

En el apartado 3.2 APEGO A LAS LEYES Y NORMAS VIGENTES. 

 

Aquí se sugiera incluir también como instrumento internacional de los derechos humano s 

de las mujeres la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer  CEDAW 

 

Si incluye algunas conductas orientadas a los principios de la no violencia y la no 

discriminación como se presenta a continuación 

 

En el apartado 3.3 TRABAJO EN EQUIPO 
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Debo:  

 

Fomentar en mi trato diario una actitud de compañerismo, de tal forma que mi entrono 

laboral se presente armonioso y pacifico 

 

Aquí se contempla el principio de la no violencia 

 

Mostrar en todo momento una actitud de respeto hacia mis compañeras y compañeros 

sin discriminarlos por razones de edad, sexo, etnia, estado civil, condiciones 

socioeconómicas o capacidades diferentes. 

 

Aquí se contempla el principio de la no discriminación 

 

No debo: 

Menospreciar el trabajo, las opiniones e ideas de mis compañeros 

 

Aquí se contempla el principio de la no violencia 

 

En el apartado 3.5 CONTACTO CON EL PÚBLICO 

 

Debo. 

Eliminar cualquier tipo de rechazo o discriminación hacia el público por motivos de edad, 

sexo etnia, estado civil, religión, preferencias políticas, preferencias sexuales, condición 

socioeconómica o capacidades diferentes. 

 

Aquí se contempla el principio de la no discriminación 
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No debo: 

Faltar al respeto a los usuarios y usuarias ni cometer, bajo ninguna circunstancia o 

pretexto, actos de amenaza y hostigamiento. 

 

Aquí se contempla el principio de la no violencia. 

 

Se identificó que si se contemplan conductas orientadas a los principios de la No violencia 

y la No discriminación, 

 

Se recomienda incluir conductas orientadas al principio de la igualdad de oportunidades y 

de trato así como del principio de equidad. 

 

Estas se pueden incluir el interior de los incisos ya considerados o poder incluir algún 

inciso nuevo que podría ser por ejemplo  RELACIONES CON EL PERSONAL, o también 

establecer un inciso específico de EQUIDAD DE GÉNERO, NO  DISCRIMINACIÓN, IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO ASI COMO RESPETO A LA DIVERSIDAD. 

 

Responsabilidades. 

 

Incluye en al Anexo A: Aplicación del Código de Conducta, donde se hace referencia a 

quienes deben de sujetarse al Código y la motivación a canalizar sus inquietudes o 

denuncias pero no se especifica sobre aspectos de violencia y hostigamiento. 
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Carta Compromiso  

 

El documento consultado no hace mención a la existencia de alguna carta compromiso o 

una forma de asegurar el conocimiento, entendimiento y aplicación por parte de las 

servidoras y servidores públicos. 
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Anexo: Código de ética del Instituto Nacional de Migración 
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